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SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

COMISIÓN DE USO DE SUELO 

LUNES 29 DE MAYO DE 2017 

RAZÓN: En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintinueve días del mes de mayo del año 
dos mil diecisiete, siendo las 10h21, luego de que han transcurrido 20 minutos de la hora señalada 
para dar inicio con la sesión extraordinaria de la Comisión de Uso de Suelo, convocada a las 10h00; 
de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ordenanza Metropolitana No. 003, 
sancionada el 31 de mayo de 2014, que regula la conformación, funcionamiento y operación de las 
Comisiones del Concejo Metropolitano de Quito; y al no contar con el quórum reglamentario, el 
señor Presidente de la Comisión, concejal Sergio Garnica Ortiz, cancela la sesión. 

Se registra la presencia del señor concejal Jorge Albán. 

Además, se registra también la presencia de los siguientes funcionarios: Dr. Édison Yépez, 
Subprocurador Metropolitano; Arq. Jacobo Herdoíza, Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda; 
Arqs. María González, Sr. José Barros y Sr. Pablo Ortega, funcionarios de la Secretaría de Territorio, 
Hábitat y Vivienda; Sr. Antonio Espinoza, funcionario de la Secretaría General de Coordinación 
Territorial y Participación Ciudadana; Sr. Carlos Benítez, funcionario del Registro de la Propiedad; 
Sr. Juan Arboleda, funcionario de la Dirección Metropolitana de Catastro; Ing. Alfredo León, 
Administrador Zonal La Mariscal; Abg. Gabriela Narváez, funcionaria de la Administración Zonal 
La Mariscal; Arqs. Lady Rodríguez y Sr. Patricio Valle, funcionarios de la Administración Zonal 
Norte "Eugenio Espejo"; Lic. Gabriela Bautista y Dr. Álvaro Fiallos, funcionarios del despacho del 
concejal Sergio Garnica Ortiz; Arq. Lorena Velasteguí y Sr. René Robalino, funcionarios del 
despacho del concejal Marco Ponce; Arq. Gigliola Paroli, funcionaria del despacho del concejal 
Jorge Albán; y, Sr. Juan Paredes, funcionario del despacho del concejal Patricio Ubidia. 

Para constancia firman el señor Presidente de la Comisión y el señor Secretario General del Concejo 
Metropolitano de Quito. 
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